
  

AUTO DE SUSTANCIACION  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 

 

 

REFERENCIA  

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: LIGIA DAMELINES CARDONA 

DEMANDADOS: MARIO GUTIERREZ VELEZ y JUAN PABLO QUINTERO ANGEL 

RADICADO:   630014003008-2020-00503-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta el contenido del memorial poder visible a 

folio 85 del plenario, se RECONOCE PERSONERIA amplia y 

suficiente a la abogada SANDRA MILENA RODRIGUEZ GALVIS, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 25.023.026 y 

portadora de la Tarjeta Profesional Número 151552 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar  en este asunto en 

representación de los intereses de los señores MARIO GUTIERREZ 

VELEZ y JUAN PABLO QUINTERO ANGEL, de conformidad con las 

facultades conferidas en el poder, y el Artículo 77 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Sumado a lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el 

inciso tercero del Art. 301 del C.G.P., a partir de la 

notificación de la presente providencia, ténganse a los 

ejecutados MARIO GUTIERREZ VELEZ y JUAN PABLO QUINTERO ANGEL, 

identificados en su orden con la cédulas de ciudadanía números 

7.518.533 y 7.561.071, como NOTIFICADOS POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE del auto mediante el cual se libró mandamiento de 

pago de fecha 15 de febrero de 2021.  

 

Remítase copia del link del proceso a la apoderada judicial de 

la parte ejecutada al correo electrónico 

galvis762009@hotmail.com, y se indica que los términos empiezan 

a contar a partir del día siguiente al mencionado envío.- 

 

 NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

 
LMCA 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 Oral 

Armenia - Quindío 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO 

____ DEL _________________ 
 
 

RICARDO OROZCO VALENCIA  
S E C R E T A R I O 
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